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SIGMA 

 
Circular No. CSJATC21-69 

Agosto 22 de 2021 
 
 
Para:  SECCIONAL ATLANTICO RAMA JUDICIAL 
 
 
De:  CLAUDIA REGINA EXPOSITO VELEZ 

Presidenta del Consejo Seccional de la Judicatura - Atlántico 
 
Asunto:  “Procesos de Reorganización Empresarial – Pasivos – Insolvencia - 

Liquidación Patrimonial.” 
 
 
Atento saludo. 

 
De manera atenta, remito los documentos detallados a continuación, referentes a información de 
Procesos de Reorganización Empresarial – Pasivos – Insolvencia - Liquidación Patrimonial de 
Persona, emitidas por diferentes despachos judiciales del país e información de la Dirección 
Ejecutiva de Administración judicial: 
 

Documentos Despacho emisor Descripción Folios 

EXTCSJBOY21-
2947 - 

Presidencia del 
Consejo Seccional 
de la Judicatura de 
Boyacá y Casanare. 

El Juzgado Primero Promiscuo del Circuito 
de Monterrey, con oficio civil No. 407 del 
28 de junio de 2021. Auto de fecha 12 de 
diciembre de 2019, dictado en el 
expediente No   8516231890012018-0494-
00, decreta el desistimiento Tácito de la 
demanda presentada por la señora Ana 
Milena Romero Duarte 

 

2 folios 
 
. 

Oficio CSJNS-P21-
934 

Consejo Seccional 
de la Judicatura 
Norte de Santander 
-Arauca 

Remite proceso de reorganización 
Empresarial, del señor MAURICIO LOPEZ 
QUINTERO, identificado con C.C. 
No.1.092.325.692, dentro del proceso 
Radicado. 54-001-31-03-003- 2018-
00281-00, del juzgado Tercero Civil Del 
Circuito De Cúcuta. 
 

16 folios 

CSJATL21-6554 
16-07-2021 

Secretaria General 
Sala Administrativa 
Seccional 

Bucaramanga -
Miguel Ángel Duran 
Toscano 

Liquidación patrimonial de Persona natural 
no comerciante de la Sra. MARITZA 
JULIANA GOMEZ MOLINA, identificada 

con la C.C. No. 1.098’768.818, del 
Juzgado Segundo Civil Municipal 
Bucaramanga Santander PROCESO 
2021-371  
 

(10 folios) 

CSJATL21-6581 
16-07-2021 

Secretaria General 
Sala Administrativa 
Seccional 
Bucaramanga -
Miguel Ángel Duran 
Toscano 
 

Liquidación patrimonial de persona natural 
no Comerciante MARISOL PRADA 
JAIMES. CC. 51.986.466, Rad: 
680014003026-2020-00405-00 - 
Juzgado 26 Civil Municipal - Santander – 
Bucaramanga 
 

(2 folios) 

CSJATL21-6586 
16-07-2021 

Secretaria General 
Sala Administrativa 
- Seccional 
Bucaramanga 

Liquidación Patrimonial del Sr. William 

Tarazona Delgado, CC. No. 91108057 - 

Rad.: 680014003021-2021-00248-00 
Juzgado Veintiuno Civil Municipal De 
Bucaramanga. 
 

(10 folios) 
 

CSJATL21-6590 
16-07-2021 

Secretaria General 
Sala Administrativa 
- Seccional 
Bucaramanga 

liquidación patrimonial de persona natural 
no comerciante, del Sr. BAYRON ARIEL 
SANDOVAL SIERRA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.095.797.115, 
Juzgado Diecisiete Civil Municipal 
 

(6 folios) 
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C I R C U LA R 
CSJHUC21-116  
 

Consejo Seccional 
de la Judicatura del 
Huila 

Proceso de liquidación Patrimonial Oficio 
N° 935, del Sr. Arnulfo Piamba. C.C. 

12.236.592, proveniente del Juzgado 02 
Civil del Circuito de Pitalito. 
 

4 folios 

CIRCULAR 
CSJBOC21-74 

Consejo Seccional 
De La Judicatura De 
Bolívar 

Solicita a todos los juzgados del país para 
que, informen si en sus despachos 
judiciales cursan procesos en contra de 
IPS GEMA E.U. identificada con NIT 

900.41.832-1, en especial si existe 
solicitud de embargo de remanente, de 
crédito, laborales o acumulación de 
demanda para el presente proceso 
Juzgados De Ejecución Civil Municipal De 

Cartagena rad: 13-001-40-03-011-2015-

01167-00 
 

6 folios 

Oficio No.98213 de 
julio de 2021 
 

JUZGADO 
TREINTA Y TRES 
CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

comunicación procesos de insolvencia 
052021. URGENTE -
11001400303320210056100 25 de junio 
de 2021 JENNY MARYURY CANTOR 
MARTINEZ C.C. 53055004 
 

5 folios 

 
 
De acuerdo a lo anterior, los trámites y la información respectiva, deberán adelantarse solamente ante el 
despacho interesado y no a través de esta Corporación. 
 
De igual forma, esta Circular se expide sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5º de la ley 270 de 1996 
y respetando la autonomía que tienen los jueces de la República en concordancia con los artículos 228 y 
230 de la Constitución Política. 
 
 
 
 
CLAUDIA REGINA EXPOSITO VELEZ 
Presidente 
 
 
CREV/vms 
S-27 y 28 
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